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Cuatro querellas por Ley Antiterrorista del
Gobierno seguirán en busca de "altas penas"
JUDICIAL. El seremi de Seguridad Israel Campusano dice que lo importante es que "ningún hecho quede en la impunidad".

Juan Carlos Poblete González
juancarlos.poblete@australtemuco.d

uatro querellas que fue-

Cron presentadas por elGobierno, bajo Ley Antite-
rrorista durante el año 2025, se-

guirán su camino en el sistema
de persecución penal.

Así lo corroboró el seremi

de Seguridad, Israel Campusa-
no, quien indicó que las accio-
nes legales fueron presentadas
en diversos ataques incendia-
rios ocurridos en la Macrozona
Sur en donde hubo intimida-
ción, amenazas o lesiones en
contra de personas.

4
de febrero de 2025 se
promulgó la nueva Ley Anti-
terrorista, luego de años de
discusión legislativa.

En orden cronológico, la
primera querella por Ley Anti-
terrorista presentada por el Go-

bierno, en 2025, fue el ataque a
la hidroeléctrica Rucalhue, ocu-

rrido el 20 de abril, entre Quila-

co y Santa Bárbara, en la Región
del Biobío, en donde desconoci-

dos quemaron 50 vehículos, en-

tre máquinas, camiones y equi-
pos de construcción.
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EL GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANÍA
LLAMA A PRESENTAR POSTULACIONES A

CONVOCATORIA "PROGRAMA ESPECIAL DE RE
DE BUSES, MINIBUSES, TROLEBUSES Y TAXIBUSES,

URBANOS Y RURALES CONVENCIONALES, REGIÓN DE LA
ARAUCANÍA, AÑO 2026-2027"

1. Con fecha 09 de marzo del 2026 se da inicio a la convocatoria del Programa
Especial de Renovación de Buses, Minibuses, Trolebuses, y Taxibuses, Urbanos y
Rurales Convencionales Región de La Araucania, año 2026-2027.

2. La convocatoria de 1º y 2ª etapa del programa, se realizará en forma presencial en
Claro Solar 950, piso 7, of. 701 ente 9:00 y 13:00 hrs., a cargo de la SEREMI de
Transportes y Telecomunicaciones, Región de La Araucania.

3. Para los años 2026 - 2027:
1 Los Interesados deberán presentar la 1ª etapa de su postulación entre el 09 de

marzo de 2026 hasta el 08 de mayo de 2026.
2 Los Resultados serán publicados en el sitio Web www.gorearaucania.cl a

contar del día 15 de junio de 2026.
3 Los Postulantes seleccionados, deberán presentar la 2ª etapa de su postulación

desde el 15 de junio de 2026 y se extenderá hasta la fecha de vencimiento de su
certificado. Los términos y requisitos del Programa y los formularios de
postulación de 1ª y 2ª etapa, estarán disponibles en www.gorearaucania.cl.

4. Para consultar si se es potencial beneficiario del programa, puede ingresar al sitio
web www.dtpr.gob.cl o al sitio web www.renuevatumicro.cl.

5. Criterios de Selección. Los postulantes de 1° etapa serán seleccionados por medio
de los siguientes criterios:

1. Casos vehículos convencionales (Rural y Urbano):
Evaluación por Vehículo (70%)
- Postulaciones seleccionadas con certificados de aprobación correspondientes a

convocatorias anteriores del mismo programa, del Gobierno Regional de La
Araucania

- Vehículo saliente que preste servicio de transporte público rural inscrito en el RNTPP.
- Vehículos salientes que hayan sido siniestrados con resultado de pérdida total.
- Vehículos con estándar red.

Vehículos salientes que presenten la mayor antigüedad a la fecha de postulación,
en orden del más antiguo al más nuevo, conforme al año de fabricación consignado
en el Registro de Vehículos Motorizados. (Según tabla de puntajes)

Evaluación del Postulante, Natural o Jurídico (30%)
- El postulante natural o juridico que no haya sido beneficiario en una convocatoria

de años anteriores.
- Si presenta más de una postulación de una misma persona natural o persona

jurídica o de un Rut de representante legal de persona jurídica, según correspon-
da, se priorizará el vehículo saliente que sea de mayor antigüedad.
Cada postulante seleccionado podrá acceder a la aprobación de un solo subsidio
por persona natural o jurídica o de un Rut de representante legal de persona
jurídica, y sólo en caso que exista disponibilidad presupuestaria podrán optar a
más de un subsidio. (Según tabla de puntajes)

2. Casos vehículos convencionales (Rural y Urbano)
Si aplicados todos los criterios de priorización señalados, todavía no fuere posible
determinar la totalidad de las postulaciones seleccionadas, se preferirá aquella
postulación con fecha de ingreso más antigua.
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POR EL ATENTADO QUE AFECTÓ A UNA PLANTA DE ÁRIDOS, EL FIN DE SEMANA PASADO EN LAUTARO, EL GOBIERNO AÚN NO DECIDE SI INVOCA LA LEY.

La segunda querella por Ley
Antiterrorista del año 2025 fue

por un ataque incendiario en
una faena forestal en el sector

Corrales, en la comuna de Ca-
rahue, en donde un grupo de
encapuchados intimidaron y
amenazaron a un grupo de tra-

bajadores para luego quemar
cinco máquinas. Este atentado
fue reivindicado por la Coordi-

nadora Arauco-Malleco (CAM),
en redes sociales.

La tercera querella por Ley
Antiterrorista corresponde a
dos ataques incendiarios regis-
trados en las comunas de Vilcún

y Carahue, a mediados de no-
viembre de 2025, en donde des-
conocidos quemaron galpones
agrícolas y maquinaria forestal,
dejando lienzos por parte de
Weichan Auka Mapu (WAM).

La cuarta querella corres-

ponde a un atentado perpetra-

ral, en la comuna de Contulmo,
Región del Biobio, en donde
desconocidos quemaron cuatro
máquinas y otros cinco vehícu
los. Tras este ataque, dos indivi-

duos fueron detenidos y perma-

necen presos por su presunta
participación.

El seremi de Seguridad Pú-
blica en La Araucanía, Israel
Campusano, revela que "inde-
pendiente de las querellas

Ministerio Público el que deci-
de si aborda un determinado
hecho utilizando la Ley Antite-

rrorista como herramienta".
"La Fiscalía ha abordado solo
uno de estos cuatro casos ba-

jo la Ley Antiterrorista. Enton-
ces, lo que más buscamos al
ingresar estas acciones son al-

tas condenas, altas penas, y
que ningún caso quede en la
impunidad", concluyó Cam-

Incendio dañó cabañas
en Termas Trancura

PUCÓN. Dos quedaron 100% destruidas.

Dos cabañas de trabajadores

de las Termas Trancura resulta-

ron completamente destruidas
porunincendio, ocurrido en ho-
ras de la mañana de ayer.

Según la información recopi-
lada por El Austral, el siniestro se

declaró pasadas las 09:00 horas
deayer en el recinto turístico ubi-

cado en el sector San Luis, en la

comuna de Pucón.
Al lugar salieron unidades de

Bomberos de Pucón, sin embar-

go, debido a que el sitio está ubi-
cado a unos 30 kilómetros hacia

el suroriente, las cabañas ya esta-

ban completamente destruidas

para cuando los carrosbomba
llegaron.

Bomberos de Pucón debió
pedir apoyo a Bomberos de Cu-
rarrehue, logrando -en conjunto-

que una tercera cabaña solo que-

dara con daños parciales. Cg
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2.

EL SINIESTRO DEJÓ DOS CABAÑAS DESTRUIDAS EN PUCÓN.

REMATES
ANDURAND

REMATE ON LINE MINIEXCAVADORA y
SALON DE BELLEZA

JUEVES 12 MARZO 2026/ 15.30 HORAS
ON LINE WWW.REMATESANDURAND.CL

MINIEXCAVADORA HYUNDAI ROBEX
AÑO 2022 / SEMINUEVA

MÍNIMO $22.000.000
ADEMÁS: GRUPO ELECTRÓGENO DIESEL 10 KVA, CAJAS DE FONDO y SEGURIDAD, MESONES ACERO INOK,

SILLÓN LAVAPELO, MÁQUINAS TRATAMIENTO CRIOLIPOLISIS, TERMO AGUA SPLENDID, CAMILLAS
ACOLCHADAS, SILLONES Y SILLAS OFICINA, 10 TABURETES ALTOS, SEPARACIÓN ALUMINIO/VIDRIO,

CAJONERAS, ESTANTERÍAS, LÁMPARAS, TV Y MUCHOS OTROS RELACIONADOS AL MEJOR POSTOR.

EXHIBICIÓN: Desde lunes 09 marzo de 10 a 14 y 15 a 18hrs Aldunate Nº748 Temuco, comisión 129% más imp. vig.

WWW.REMATESANDURAND.CL

MARCELO ANDURAND RUTH / MARTILLERO CONCURSAL Nº1003

Guía Médica

DR. RICARDO GIACAMAN B.
Médico Neurólogo

Enfermedades del sistema nervioso
Atención de lunes a viernes de 15:00 a 19:00 horas

Particular y Fonasa
Solicita hora de 09:30 a 19:00 horas

Torre Caupolicán
2º Piso, Oficina 204, Fono: 45 2213184, Temuco

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/03/2026
    $175.225
  $1.437.450
  $1.437.450

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      16.000
       8.000
       8.000
      12,19%

Sección:
Frecuencia:
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